
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2019-01108-00 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la entidad demandante, en contra del auto datado el 24 de 
agosto de 2022, mediante el cual se decretó la terminación de la presente demanda 
por desistimiento tácito.    

ANTECEDENTES: 

 
Aduce el apoderado judicial de la demandante, el despacho pasó por alto que 

el desistimiento tácito no opera de pleno derecho, como tampoco debe operar por 
plena literalidad, sino que, se debe revisar puntualmente la actuación, a fin de no 
cercenar los derechos sustanciales de las partes (sentencia de tutela STC -11191 
–2020 Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia). Que, revisado el plenario se 
evidencia que efectivamente la parte demandante realizó la diligencia de 
notificación al deudor Miguel Cruz en fecha de marzo 30 de 2022, reportada 
mediante memorial al despacho en fecha de abril 4 de 2022, e informando que la   
notificación había resultado negativa. Que, esta actuación interrumpió requerimiento 
por desistimiento tácito y evidencia el cumplimiento de lo ordenado en auto de 
marzo 14 de 2022.  

 
Señala además que, el despacho no tuvo en cuenta que a la fecha están 

pendiente medidas cautelares por consumarse, estos la inmovilización o captura del 
rodante de placa EBW-733. Que, el despacho ofició directamente a la Policía 
Nacional (Sijin) en octubre 29 de 2020 comunicando acerca de la orden de 
inmovilización, lo considera constituye plenamente actuación en este asunto 
encaminada a proteger el derecho del accionante, y sin que, a la fecha, se tenga 
respuesta positiva por parte de la Sijin.  

 
Argumenta que el juzgado no tuvo en cuenta que se trata de un proceso 

ejecutivo cuya única finalidad es buscar el pago forzado de una obligación y que 
operador judicial debió verificar: “i) Si se remediaron los derechos inciertos de las 
partes, ii) Si el proceso se estaba dilatando injustificadamente, iii) Si el despacho 
estaba congestionado por este proceso, iv) Si se disuadió a las partes para que no 
incurrirán en prácticas dilatorias”. 

 
Concluye que, revisada la motivación de la providencia que termina el juicio, 

como el proceso en sí, se evidencia que no se dan ninguno de los presupuestos 
establecidos por la Honorable Corte para terminar este asunto anormalmente. 
Solicitando se revoque la providencia por ser contrario a derecho y a la Constitución; 
y, se ordene continuar con el proceso.   

 
 
 
 



II. CONSIDERACIONES: 

 
El recurso de reposición, tiene por finalidad que el mismo juez o Tribunal que 

dictó la resolución impugnada la revoque o la enmiende en su lugar, dictando en su 
lugar una nueva por contrario imperio. Este recurso existe tan solo para los autos y 
en principio todos ellos son susceptibles de él; no obstante, se excluyen 
expresamente algunos casos. La reposición es un medio de impugnación autónomo 
y requiere siempre ser sustentado, que no es otra cosa que la motivación, el aducir 
las razones de la inconformidad con la resolución que se impugna, sustancialmente 
no se diferencia con el de súplica. Resuelta la reposición, no es viable contra ese 
mismo auto otro recurso de igual naturaleza. 

 
La finalidad de la reposición es que el mismo funcionario que profirió la 

decisión sea el que vuelva sobre ella y si es del caso reconsiderarla, en forma total 
o parcial, es requisito esencial necesario para su viabilidad, que se motive el 
recurso, esto es, que por escrito se le expongan al juez las razones por las cuales 
su providencia está errada, a fin de que proceda a modificarla o revocarla, por 
cuanto es evidente, que si el juez no tiene esa base del escrito, le será difícil, por no 
decir imposible, entrar a resolver. 

 
Señala el Art. 317 del Código General del Proceso, que: “El desistimiento tácito 

se aplicará en los siguientes eventos:  
 
1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 
en costas. 

 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 
perjuicios" a cargo de las partes”. 

 

Revisada la actuación dentro del plenario, se observa que mediante auto de 
fecha 14 de marzo de 2022, el Juzgado, resolvió:  Se niega por improcedente la anterior 
solicitud de dictar sentencia, elevada por el apoderado judicial de la parte actora, toda vez 
que no se encuentra integrado el contradictorio. Así las cosas, con fundamento en lo 
establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se requiere a la parte demandante, para 
que en un término no mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le 
corresponde para el impulso de  este  proceso  y  de  manera  especial,  efectúe  las  
diligencias  tendientes  a  la notificación  al  demandado  MIGUEL  ANTONIO  CRUZ  
HUERFANO, del  auto de mandamiento de pago, proferido por este despacho, so pena de 
dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada disposición 

 
 



Posterior a dicho requerimiento, el apoderado judicial de la entidad 
demandante allegó escrito manifestando que procedió a remitir citación (ART. 291 
CGP), al demandado MIGUEL ANTONIO CRUZ HUERFANO, con resultado 
negativo (no existe dirección). Así mismo, de lo obrante en el plenario, se aprecia 
que, desde el 04 de abril de 2022 al 24 de agosto de 2022, fecha en que profirió el 
auto objeto de reproche (terminación por desistimiento tácito), la parte demandante 
ni su apoderado judicial allegaron solicitudes con el fin de lograr la notificación del 
citado demandado, conforme se había ordenado, esto es, aportando e informando 
nuevas direcciones para efectos de notificaciones al mentado demandado, elevar  
peticiones en los términos del art. 43 de CGP o cuando menos solicitar el 
emplazamiento de no tener conocimiento de la ubicación del señor CRUZ 
HUERFANO; situaciones estas que sin lugar a dudas dejan entrever un claro 
descuido del proceso y una negativa a dar cumplimiento a la orden emitida por el 
Juzgado mediante auto fechado el 14 de marzo de 2022. 

 
Adviértase además que, la notificación del mandamiento de pago, es una 

carga procesal del ejecutante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 
292 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. Luego no 
se entiende que hayan transcurrido casi 4 años desde la presentación de la 
demanda sin que la parte haya adelantado todas y cada una de las gestiones que 
le otorga la ley hecho gestión alguna para logra la notificación de la parte ejecutada, 
pese al requerimiento efectuado para cumpliera con dicha carga procesal.    

 
 Ahora, tampoco puede ser de recibo el dicho de que existen actuaciones 

pendientes encaminadas a consumar las medidas previas, por cuanto, revisado el 
cuaderno de medidas cautelares se tiene que efectivamente el Despacho mediante 
auto adiado 7 de marzo de 2019 (fl. 30), decretó el embargo del vehículo dado en 
prenda de placas EBW – 733, medida cautelar que se encuentra debidamente 
inscrita en el respectivo certificado de tradición de dicho automotor (fl. 41); y, la 
medida de aprehensión sobre este bien fue ordenada por auto de fecha 13 de marzo 
de 2020 (fl. 57), para lo cual la Secretaría del Despacho elaboró y diligenció 
directamente el oficio 1070 de octubre de 2020, dirigido a la Policía Nacional – Sijin 
Automotores, con lo que se concluye que contrario a lo afirmado por el recurrente 
en este caso no existe ninguna actuación pendiente encaminada a consumar las 
medidas previas, pues desde esa fecha el ejecutante no ha presentado ninguna 
solicitud en ese sentido o solicitando requerir a alguna entidad.   

 
En este orden de ideas, sin entrar en más consideraciones, hechas las 

observaciones y aclaraciones respectivas, encontrando que no le asiste razón al 
recurrente, se deberá mantener íntegramente el auto de fecha 24 de agosto de dos 
mil veintidós (2022), al encontrarse ajustado a derecho. 

 
Por otra parte, y como quiera que subsidiariamente se interpone el recurso 

de apelación, el mismo se concederá en el efecto suspensivo, para lo cual se 
concederá al recurrente el término de tres (3) días, para sustentar el recurso de 
apelación, so pena de ser declarado desierto el mismo, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3 del Art. 322 del C.G.P.     

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 24 de agosto de 2022. 

 
 

SEGUNDO: Conceder subsidiariamente el recurso de apelación en el efecto 
suspensivo, para lo cual se concede a la recurrente el término de tres (3) días, 
siguientes a la notificación de la presente providencia, para sustentar el recurso so 



pena de ser declarado desierto el mismo, lo anterior de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 3 del Art. 322 del C.G.P.     

    

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2020-00702-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en la suma de OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS CON 
SETENTA CENTAVOS ($84.671.413,70), toda vez, que no fue objetada y se 
encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2020 00723 00  

 

 

En vista que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

APROBACIÓN en la suma total de $4.012.000,00. 

 

Se ordena la entrega de los depósitos judiciales obrantes a favor del 

presente proceso a la parte demandante hasta la concurrencia del crédito y 

las costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00768-00 

 
Téngase en cuenta que el Curador Ad Litem de las personas indeterminadas 

se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, y quien dentro del 
término de ley contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Una vez obre en el plenario respuesta de todas y cada una de las entidades 
señaladas en el auto admisorio de la demanda se continuará con el trámite procesal 
correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 
TELEFAX. 2860798 

Email: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 
 

Ref.: Ejecutivo Singular No. 2020-00775 
 

En atención al informe secretarial, secretaria proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo PCSJA17-10678, 

remitiendo el presente proceso a la oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá. 

   
 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00032-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en la suma de CIENTO DIECISEIS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($116.385.431,20), toda vez, que no fue 
objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 
TELEFAX. 2860798 

Email: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 
 

Ref.: Ejecutivo Singular No. 2021-00128 
 

En atención al informe secretarial, secretaria proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo PCSJA17-10678, 

remitiendo el presente proceso a la oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá. 

   
 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00242-00 

 
Téngase en cuenta que el curador Ad Litem de los demandados, se notificó 

personalmente del auto de mandamiento de pago, quien, dentro del término de 
traslado, contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Así las cosas, notificadas en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de los demandados 
VICTOR HUGO PAZ MUÑOZ y NATALIA INETH PAZ MUÑOZ, tal como se dispuso 
en el mandamiento de pago de fecha 1 de junio de 2021. 

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $1´800.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00347 00  

 

 

Atendiendo a que SCOTIABANK COLPATRIA S.A., presentó cesión a 

favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, la que reúne los 

requisitos de ley, TÉNGASE a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

como cesionaria del crédito que aquí se ejecuta. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00407 00  

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora, y como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $62.359.184. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00504-00 

 
Previo a dar trámite a la anterior solicitud,  aclárese la misma por parte del 

apoderado judicial de la entidad demandante, en el sentido de precisar si la 
terminación del presente trámite se debe al pago total o parcial de la obligación por 
parte de la deudora o por la entrega y/o aprehensión del rodante objeto de la 
solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00520-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en la suma de CIENTO CINCO MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS ($105’774.227,32), toda vez, que no fue objetada y se encuentra 
ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 
TELEFAX. 2860798 

Email: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 
 

Ref.: Ejecutivo Singular No. 2021-00527 
 

En atención al informe secretarial, secretaria proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo PCSJA17-10678, 

remitiendo el presente proceso a la oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá. 

   
 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00585 00  

 

 

Atendiendo a que SCOTIABANK COLPATRIA S.A., presentó cesión a 

favor de SERLEFIN S.A.S., la que reúne los requisitos de ley, TÉNGASE a 

SERLEFIN S.A.S. como cesionario del crédito que aquí se ejecuta.  

 

Se reconoce personería al abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ 

ACEVEDO, como apoderado del cesionario.  

 

En vista que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

APROBACIÓN en la suma total de $5.600.000,00. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00640-00 
 

 

El escrito que precede allegado por el Alcalde Local de Chapinero, 
devolviendo el Despacho comisorio No. 066 de 2021, sin diligenciar, obre en autos 
póngase en conocimiento de la parte interesada y téngase en cuenta para los fines 
legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Despacho comisorio 0006

CDI Chapinero <cdi.chapinero@gobiernobogota.gov.co>
Jue 6/10/2022 5:48 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
Cordial Saludo 
 
Adjunto documento.  
 
Para contactarnos puede hacerlo a través de la página de secretaria de gobierno 
 h�p://www.gobiernobogota.gov.co/   o la Alcaldía Local de Chapinero:  
h�p://www.chapinero.gov.co/ o al correo: CDI.Chapinero@gobiernobogota.gov.co  
  
CDI - Centro de Documentación e Información  
Correspondencia Chapinero  
Alcaldía Local de Chapinero  
Carrera 13 # 54-74  

 

Logo CDI Chapinero

Secretaría Distrital de Gobierno
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17
Tel: (571) 3820660 - 3387000
www.gobiernobogota.gov.co

  facebook  twitter  Flickr 

eco No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gobiernobogota.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C825f0b3b6a044d4ac92108daa7ece52f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638006933232144388%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XuHJsWsforG8if8pvJYR%2Fyy%2FlVCue9pZ3mk9KRjeszg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FGobiernoBTA&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C825f0b3b6a044d4ac92108daa7ece52f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638006933232144388%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qFZSbnooirF7UIqMqbOjvcKfQlDXdeCcn3P66UVp%2BYI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fgobiernobta&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C825f0b3b6a044d4ac92108daa7ece52f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638006933232144388%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6gY4VMJ73B0X%2Fup3J9LBs2saqofwKgG9ShUFVD5Hvg0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.flickr.com%2Fphotos%2Fgobiernoaldia&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C825f0b3b6a044d4ac92108daa7ece52f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638006933232144388%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AD2coMgDg0yefYzzK5Au%2FeuV9Z72DMccytZRcfzBoCI%3D&reserved=0






























República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00681 00  

 

 

En vista que la liquidación de costas que antecede elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $4.022.000,oo a cargo de la parte 

demandada. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma total de $46.143.689,92. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00694-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 
CERO OCHO CENTAVOS ($52´802.963,08), toda vez, que no fue objetada y se 
encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00704-00 
 

 

La comunicación que precede proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO junto con sus anexos, obre en autos, póngase en 
conocimiento de la demandante y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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EE27652 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Sur <432798@certificado.4-72.com.co>
Vie 13/01/2023 4:53 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.





































República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00745 00  

 

En vista que la liquidación de costas que antecede elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $5.600.000,oo a cargo de la parte 

demandada. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma total de $70.207.351,61. 

 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00843 00  

 

 

En vista que la liquidación de costas que antecede elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $3.000.000,oo a cargo de la parte 

demandada. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $45.863.809,43. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2021 00875 00  

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora, y como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $100.691.956,17. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00063 00  

 

 

En vista que la liquidación de costas que antecede elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $4.000.000,oo a cargo de la parte 

demandada. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $40.145.967,15, valor que dio como 

resultado teniendo en cuenta el abono realizado en suma de $25.653.461.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00084-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de la 
entidad demandante, en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENT 
SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 
($45.164.185,oo), toda vez, que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

 De otro lado, sin modificación se aprueba la liquidación de costas elaborada 
por la secretaria del Juzgado. (Art. 366 del CGP).     
 

Finalmente, previo a dar trámite a la anterior solicitud, aclárese la misma, al 
respecto tenga en cuenta que el proceso de la referencia corresponde a un trámite 
ejecutivo por lo que debe aportase es documento o contrato de cesión de crédito, 
propio de los trámites ejecutivos y no el de cesión de derechos litigiosos el cual 
corresponde a procesos verbales.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00148-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($94.144.394), toda vez, que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00340-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, en la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ONCE PESOS ($85.376.011), toda vez, que 
no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00346-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de la 
entidad demandante, en la suma de SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SIETE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS ($73.607.607), toda vez, que no fue 
objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00399 00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y la agenda del 

Despacho conforme la prelación de actuaciones se 

 

RESUELVE:  

 

Reprograma la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria N° 50N-20424554, impartida por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá dentro del 

proceso de EJECUTIVO adelantado por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. contra HECTOR DURÁN CUELLAR, para lo cual se señala la hora de 

las  9:30 A.M. del día PRIMERO (1) DE MARZO DE 2023.   

 

Por secretaría, líbrese oficio al demandado comunicando la fecha y hora 

de la diligencia, para que preste la colaboración necesaria; en el mismo 

sentido, líbrese comunicación a la parte actora; advirtiéndoles que en caso 

de no prestarse la colaboración y de no haber persona que atienda la 

diligencia, a solicitud de la parte actora podrá decretarse el allanamiento 

con intervención del cerrajero y la fuerza pública de ser el caso. 

 

 

Notifíquese,  

 
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024__ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy _FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00478-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de la 
entidad demandante, en la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($93.287.353,34), toda vez, que no fue objetada 
y se encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., febrero 15 de 2023 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00479 00  

 

 

En vista que la liquidación de costas que antecede elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $3.500.000,oo a cargo de la parte 

demandada. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN en la suma de $20.487.912,83, como quiera que se 

imputó el abono efectuado por la suma de $23.929.113.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _024_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy FEBRERO 16 DE 2023 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00588-00 

 
Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 

DONALDO SUAREZ RUIZ, conforme las previsiones de la Ley 2213 de 2022, quien, 
dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni formuló medios 
exceptivos. 

 

Así las cosas, notificados en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado DONALDO 
SUAREZ RUIZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 23 de 
junio de 2022.  

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $2´500.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00776 -00 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial del demandante, 
dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el auto de 
mandamiento de pago, en cuanto a que el original del título base de recaudo se 
encuentra en su poder, y que se comprometo a que no va a ser puesto en 
circulación, ni manipulado, modificado, ni utilizado para ejecutar acciones diferentes 
a la que nos ocupa, dado que este se entiende incorporado al expediente, motivo 
por el cual estará disponible al Despacho para ser exhibido en el momento que así 
se determine, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Juramento expediente No 11001400301120220077600 EJECUTIVO DE JOSÉ RAMAEL
BAUTISTA ALVARADO contra ANA MARIA TORRES SOCHA

JOSE ANGEL VARGAS BOLIVAR <joseangelvargasbolivar@hotmail.com>
Mar 27/09/2022 12:09 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

En calidad de apoderado del demandante, y en atención a su providencia de fecha 20 de sep�embre de
2022 dentro del asunto de la referencia, comedidamente me permito informar bajo la gravedad del
juramento que el original del �tulo ejecu�vo perseguido en el presente proceso se encuentra en mi
poder, y me comprometo que este no va a ser puesto en circulación, ni manipulado, modificado, ni
u�lizado para ejecutar acciones diferentes a la que nos ocupa, dado que este se en�ende incorporado al
expediente, mo�vo por el cual estará disponible de su Despacho para ser exhibido en el momento que
así se determine. 

Cordialmente, 

JOSÉ ÁNGEL VARGAS BOLÍVAR
C.C. No 79.323.054 de Bogotá
T. P. No 106.939 DEL C.S.J.



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00782-00 

 
Las comunicaciones que preceden provenientes de la Secretaria de 

Movilidad de Bogotá y de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, obre en autos, póngase en conocimiento de la demandante y téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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EBO526 11001400301120220078200

Medidas Cautelares <medidas.cautelares@ventanillamovilidad.com.co>
Vie 16/12/2022 2:27 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alejandra Del Pilar Cespedes <alejandra.cespedes@circulemosdigital.com.co>;Carolina Romero
<carolina.romero@circulemosdigital.com.co>

Reciba un cordial saludo de Ventanilla única de servicios - VUS Concesionario de la Secretaría Distrital de
Movilidad de Bogotá para la prestación de los servicios administrativos de los Registros Distritales
Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y
transporte 
 
Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el
oficio mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho. 
 
Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra entidad de la manera más respetuosa solicitamos remitir
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre
entidades y la obligación de las entidades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así
aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sustituida por la Ley 1755
de 2015. 
 
Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
petición entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co

Cordialmente, 

 

Carolina Romero Martínez
Abogada de Limitaciones
Consorcio Circulemos Digital.

mailto:contactenos@circulemosdigital.com.co


Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7136335Oficio nro.

Bogotá, D.C., 16 de diciembre de 2022 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) OSCAR HUMBERTO
BELLO CANO desde el  14/08/2018 hasta la fecha figura como propietario del vehículo de
placa EBO526,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400301120220078200

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

MANUFACTURAS ELIOT S.A.S

Doctor(a)EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS, Secretario:

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 11
Señores

BOGOTÁ
CMPL11BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

VALENTIN 1A SAS, OSCAR HUMBERTO  BELLO CANO, LAURA YERALDIN BELLO
GUERRERO

Demandado:

Oficio: 1807 del 13 de octubre del 2022 radicado el 25 de noviembre del
2022.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C1015998639
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Nro.  CT902343901
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 882017000047344 con fecha de importación 29/04/2017, Cali.

El vehículo de placas  EBO526 tiene las siguientes características:

AUTOMOVIL
2018

PARTICULAR
G4LAHP022523
RIO UB EX
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
4
ACTIVO
14/11/2017

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

EBO526
KIA
NEGRO
SEDAN

KNADN411AJ6115279
KNADN411AJ6115279
1248
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 1807 del 13/10/2022, Radicado en SDM el  25/11/2022 Nro de expediente
11001400301120220078200, Proferido de JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 11
CMPL11BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo de
MANUFACTURAS ELIOT S.A.S   en contra de VALENTIN 1A SAS, OSCAR HUMBERTO  BELLO CANO,
LAURA YERALDIN BELLO GUERRERO.

Medidas cautelares vigentes

PRENDA a: AUTOFINANCIERA COLOMBIA SA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE
AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
PRENDA a: BANCO DAVIVIENDA SA

Propietario(s) Actual(es)

Doctor(a):
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS
SECRETARIO
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 11
CMPL11BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 1807, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: EBO526

Nro.  CT902343901
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 16 días del mes de  diciembre de 2022 a las 14:26:42

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ

24/07/2018 De AJELET SAHAR CUBILLOS SUAREZ, C52915585 A METROKIA SA , N830078966, Traspaso; 14/08/2018 De METROKIA
SA , N830078966 A OSCAR HUMBERTO BELLO CANO, C79583906, Traspaso

Historial de propietarios

OSCAR HUMBERTO BELLO CANO ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C79583906, domiciliado(a) en: CL 57 A No. 68 B - 15 SUR, teléfono
4737996 de BOGOTA.



 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00876-00 

 
Téngase por notificado mediante aviso (Art. 292 CGP) del auto de 

mandamiento de pago al demandado JORGE IVAN URIBE BARRAGAN, quien, 
dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni formuló medios 
exceptivos. 

 

Así las cosas, notificado en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado JORGE 
IVAN URIBE BARRAGAN, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de 
fecha 14 de septiembre de 2022. 

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $3´900.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Exp. 110014-003-011-2022-00980-00 
 

Se inadmite la anterior reforma a la demanda, para que dentro del término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
  
 1). Aclárese la pretensión octava del escrito de demanda, precisando sobre 
qué montos de los señalados en el acápite de pretensiones de la reforma de la 
demanda, pretende el cobro de intereses moratorios.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00992 -00 

La anterior manifestación elevada por la apoderada judicial del demandante, 
dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el auto de 
mandamiento de pago, en cuanto a que el original del título base de recaudo se 
encuentra en su poder, y que se conservará su tenencia y custodia hasta cuando 
se realice el pago total, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes.  

De otro lado, la comunicación proveniente del Instituto de Transportes y 
Tránsito del Huila, obre en autos y póngase en conocimiento de la demandante.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   
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MEMORIAL PROCESO 2022 - 992

Abogado Junior <abogadoj1@silvaabogados.com>
Mié 19/10/2022 4:07 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alejandra Salguero Alfonso Abogada SilvaAbogados <abogadosenior@silvaabogados.com>

1 archivos adjuntos (133 KB)
Memorial 7016509.pdf;

Señor Juez Once (11) Civil Municipal de Bogotá, D.C.  

Sírvase imprimir y dar trámite al memorial adjunto. 

Favor acusar recibo
 
Cordialmente,
 
María Camila Alonso Beltrán

Carrera 15 No. 97-40 ofc. 403
PBX: (57-1) 6949446
Bogotá D.C. - Colombia
http://www.silvaabogados.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.silvaabogados.com%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb167190265f940d4633908dab215fbe4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638018104752937842%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eiBvceasvbFvO1ObCV2zjSWzqSHlVSONpKnG79OUNsE%3D&reserved=0


 

 

Señor: 
JUEZ ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E. S. D. 
 
 

REF:   2022 - 992 
DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: NOE CAICEDO RODRIGUEZ  
ASUNTO:  SU REQUERIMIENTO 

 
 
Señor Juez:  
 

Conforme al auto del 14 de octubre de 2022 en el cual me requería, me permito manifestar que 
el pagaré está en poder de mi Mandante quien conservará su tenencia y custodia hasta que se realice el 
pago total. 
 
Cordialmente; 
 
 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 
C.C. 1.007.135.669 
T.P. 380.866 del C. S. de la J. 
Correo: abogadoj2@silvaabogados.com  
 

mailto:abogadoj2@silvaabogados.com


Fwd: SE ADJUNTA OFICIO NO.IKS349

operativa operativa <operativa@transito-huila.gov.co>
Vie 13/01/2023 10:29 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (169 KB)
20230112143841729-35.pdf;

Profesional Universitario
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES
Móvil  3176400189
100 Metros después cruce Vía Rivera
Rivera

---------- Forwarded message ---------
De: operativa operativa <operativa@transito-huila.gov.co>
Date: vie, 13 ene 2023 a las 9:48
Subject: SE ADJUNTA OFICIO NO.IKS349
To: <cmppl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias

 
Doctor
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS
Secretario
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 N° 14 – 33  Piso 6
Bogotá D,C
 
 
 
Asunto: Oficio No.2066 del 24 de noviembre  de 2022
REF: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DE: SYSTEMGROUP SAS NIT.800.161.568-3
CONTRA: NOE CAICEDO RODRIGUEZ C.C.N° 79.536.758
RADICADO No.110014003011-2022009920
 
Atendiendo el oficio de la referencia, donde se ordenó registrar la medida cautelar embargo al vehículo de placas
IKS349, procedemos a comunicar que no es viable  el  registró de la medida cautelar ordenada por su dependencia
jurídica, de acuerdo con el establecido en artículo 593 de la Ley 1564/2012, “Si algún bien no pertenece al
afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará al juez; si lo registra, este de
oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del embargo”
 
Se informa que el vehículo en  mención (IKS349), es de propiedad del señor JHON JAVIER MALDONADO RONCO
 identificado con cédula de ciudadanía No. 79.766.609.

mailto:operativa@transito-huila.gov.co
mailto:cmppl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Cordialmente,
 
 
DORIS HERRERA CULMA
Profesional Universitario
 
 
Proyectó: Elizabeth Cerquera Caviedes
                Contratista ITTHUILA
 

Profesional Universitario
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES
Móvil  3176400189
100 Metros después cruce Vía Rivera
Rivera





 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-01026-00 

 
Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 

ELMER LOPEZ ZULUAGA, conforme las previsiones de la Ley 2213 de 2022, quien, 
dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni formuló medios 
exceptivos. 

 

Así las cosas, notificados en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado ELMER 
LOPEZ ZULUAGA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
octubre de 2022.  

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $4´500.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-01046 -00 

La anterior manifestación elevada por el apoderado judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el original de todos y cada uno de 
los documentos base de la presente acción, obran en su oficina y que los pagarés 
no han sido ni serán presentados ante otra autoridad judicial para su cobro y que 
estarán disponibles para cuando el juzgado los requiera para su exhibición y/o 
presentación, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   
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DAR CUMPLIMIENTO AUTO EJECUTIVO No 110014003011 2022 01046 00. BANCO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Contra : GIL ROBERTO ALFONSO.

asesoriacomercial@abogadosleasas.com <asesoriacomercial@abogadosleasas.com>
Jue 3/11/2022 3:37 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo.
 
En mi calidad de apoderado judicial del ejecutante dentro del proceso del asunto, adjunto memorial con el fin de
dar cumplimiento al auto del 02/11/2022.
 
A�e.,

 
 
 



 
Carrera 7 No.12-25 oficina 503 teléfonos 2821273 - 2836017 celular 3108603030 

Bogotá, D.C.Email: asesoriacomercial@abogadosleasas.com. 

Señor 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  
E. S. D. 
 
 
Ref. : EJECUTIVO No 110014003011 2022 01046 00. 
De : BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Contra    : GIL ROBERTO ALFONSO. 

ASUNTO: - DAR CUMPLIMIENTO AUTO. 

Actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora, dando alcance a lo 
solicitado mediante auto del 02/11/2022, bajo la gravedad de juramento, me 
permito reiterar el hecho No 10 de la demanda, es decir que, el original de 
todos y cada uno de los documentos base de la presente acción, obran en mi 
oficina y que los pagarés no han sido ni serán presentados ante otra autoridad 
judicial para su cobro y que estarán disponibles para cuando el juzgado los 
requiera para su exhibición y/o presentación.  
 

Atentamente, 

 

 

LUIS EDUARDO ALVARADO B.   
C.C.No No.79.299.038 de Bogotá. 
T.P.No 83.492 del C.S.DE LA J. 
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     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-01052 -00 

La anterior manifestación elevada por la apoderada judicial de la entidad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que el original del título ejecutivo base 
de recaudo se encuentra bajo su poder y custodia en la sede de la empresa 
demandante, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.-  

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 16 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 024 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   
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CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO, INFORMACIÓN SOBRE LA CUSTODIA DEL TÍTULO
VALOR BASE DEL RECAUDO

carolina.abello911@aecsa.co <carolina.abello911@aecsa.co>
Lun 21/11/2022 4:01 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: yamile.fonseca709@aecsa.co <yamile.fonseca709@aecsa.co>;diego.tellez289@aecsa.co
<diego.tellez289@aecsa.co>

SEÑOR: 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PARTES: AECSA. JESUS ENRIQUE BARLANDA BELTRAN CC 98652478 
RADICADO: 11001400301120220105200 

ASUNTO:  CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO, INFORMACIÓN SOBRE LA CUSTODIA  
DEL TÍTULO VALOR BASE DEL RECAUDO 

Por medio del presente me permito allegar el documento adjunto con el  
fin de que se le dé el trámite correspondiente. 

Respecto a las notificaciones, pido sean enviadas a los siguientes  
correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y JURIDICO1@AECSA.CO 

Cordialmente, 

APODERADO 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 

--  
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner 
en busca de virus y otros contenidos peligrosos, 
y se considera que est� limpio. 
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SEÑOR: 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 
REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO JESUS ENRIQUE BARLANDA BELTRAN CC 98652478 

RADICADO 11001400301120220105200 

 
 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO, INFORMACIÓN SOBRE LA 

CUSTODIA DEL TÍTULO VALOR BASE DEL RECAUDO 

 
CAROLINA ABELLO OTALORA, identificada como aparece al pie de mi firma, portadora de la 

Tarjeta profesional No. 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada 

de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito. Me permito 

manifestar lo siguiente: 

 
conforme a lo ordenado por su Despacho en el mandamiento ejecutivo calendado el 16 de 

noviembre de 2022 notificado por estado el 17 de noviembre de la misma anualidad, el cual señala: 

 
Requiérase a la parte   ejecutante   y   a   su   apoderado   para   que   en   el   término 

de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 

que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 

245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 

encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte   que   el(los)   mismo(s)   no 

podrá(n) ser puesto(s) en   circulación,   manipulado(s),   modificado(s),   ni   utilizado(s) 

para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 

incorporado(s)   a   este   asunto,   cuya   administración   y   custodia   bajo   su 

responsabilidad hasta que este Despacho   estime   pertinente   su   exhibición   y/o 

aportación física. (negrilla fuera del texto) 

 
Bajo la gravedad de juramento; informo a su despacho que el original del título valor base del recaudo, 

se encuentra bajo mi poder y custodia. En las instalaciones de mi representada la sociedad 

demandante AECSA. Ubicada en la dirección. Av. de las Américas # 46-41, Bogotá. 

 
 
Cordialmente: 

 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 del C. S. de la J. 
D.A.T.E 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA No. 110014003011 2023 00094 00 
 
Examinando el expediente con el firme propósito de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no es de competencia de esta 
sede judicial, en la medida que la misma es atribuible a los Jueces Civiles 
Municipales de Cúcuta – Norte de Santander, autoridad que debe ocuparse de la 
presente solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 
numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula:  
 

“La competencia territorial se determina por las siguientes reglas: 14. 
Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 
varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso 
(...)”. (Resaltado por el despacho) 
 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 
 

Ahora, de vuelta al acápite de notificaciones tanto del registro inicial y de 
ejecución aportados se observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado 
en la ciudad de Cúcuta – Norte de Santander.  
 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en cita, 
tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez 
del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite 
señalar que el funcionario judicial de Cúcuta – Norte de Santander, es el 
competente para rituar la actuación judicial. 
 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del Proceso:  
 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 
 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose.” 
  



De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a RECHAZAR 
POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de Aprehensión y Entrega 
(Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de la misma y sus anexos a los Jueces 
Civiles Municipales de Cúcuta – Norte de Santander.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 2º del 
artículo 90 del Código General del Proceso,  

 
DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con soporte en las 
razones precedentes. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase estas 
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean repartidas a los Jueces 
Civiles municipales de Cúcuta – Norte de Santander (Reparto), para lo de su 
competencia. Ofíciese y déjese las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 15 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 023 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 


